
Señores  
CAMARA DE COMERCIO CARTAGENA 
La ciudad. 
 
 
Ref.: Recurso de Reposición y en subsidio apelación 
         Contra: la aprobación de liquidación de una sociedad s.a.s. 
         Nombre: PROMOTORA DE OBRAS URBANA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
         Nit.: 900897237-2 
 
 
A usted muy respetuosamente se dirige ANTONIS SILVA GONZALEZ, mayor de edad 
uy de esta ciudad e identificado como aparezco al pie de mi firma, en mi condición 
de agente oficioso del señor ERASMO HERNANDEZ PUPO, quien se identifica con la 
Cédula de Ciudadanía No. 9.094.165, y legitimado para oponerse a la liquidación de 
la sociedad de la referencia, en virtud que es acreedor de dicha sociedad, a quien 
no se le ha solucionado su pago. 
 
El señor ERASMO HERNANDEZ, suscribió el 16 de abril de 2016, un contrato de 
compraventa de inmueble correspondiente a un local comercial, con la mencionada 
firma, que sería entregado el día 17 de diciembre de 2017, el cual jamás se entregó, 
por cuanto el mencionado inmueble NO existe ni física, ni jurídicamente, ya que 
nunca lo construyeron. 
 
A contrario sensu, el señor ERASMO HERNANDEZ, si pagó en su totalidad el precio 
del mencionado inmueble y hasta la fecha no recibió ni el dinero, ni el local, y Sin 
haber resuelto dicho compromiso, piensan desaparecer jurídicamente. 
 
Por lo anterior solicito no admitir la disolución, ni la liquidación de dicha empresa 
hasta tanto no presenten el paz y salvo por esta obligación. 
 

PRUEBAS 
 
Aporto como prueba, copia del contrato de compraventa objeto dela obligación. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Portales de San Fernando 1 Torre 5 Apartamento 419 



Email silvantonis@gmail.com 
Celular 3502400775 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ANTONIS SILVA GONZALEZ 
C.C. 12.623.987 
T.P. 75.186 del C. S. de la J. 
   
















